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? A PROVINCIA DE CORDOBA
tíjas leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oU- 
^í hueute en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de Ea 
misma provincia. (Dey de 3 de noviem
bre de 1»37.)

SUSCRICHON PARTICULAE.

Un mes en Córdoba.
Tres id........................
Seis id.........................
Un año

12 rs. Id. fuera.
33...................
66...................

132
Se publica todos los dias escepto los Sominffost

Das leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en los Boletines ofl- 

45. ®®®’*^* ** **“" ^® remitir al Gefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa. 80. 

180. rán á los editores de les menelonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3O, y 31 de Octubre de ISóó.)

«‘’'«’'¡no PE lApRavncn 
»B COliBOBA. !

Núm. 1766. j
Sección de Fomento, •

D. Gabriel Caballero y Priego, i 
Vt'cino de Baena, de profesión pro- \ 
pietario y de 46 años de edad, ha
bitante en la calle de Llana núme- 
^<^ 96, ha presentado à las tres de 
la tarde del dia 17 de Abril de 
1874 una eelicitud de registre de 
doce perteoenoias de la mina titu
lada «La Concepcion,» de mineral 
hierro, site en el sitio llamado de 
Feñarrübia, terreno inculto de la 
propiedad de D. Franeisco Baena 
Ansoy ;í. José Garrido Dios, tér- 
niino de Baena, lindante al N., L. 
} P. con tierras de D. Francisco 
Baena Anso y por el Mediodía con 
tierras de D. José Garrido Dios.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tet drá por punto de partida 
una almáciga de pequeños acebu- 
ebes que se encuentran al S. de la 
Pedriza y dominada por esta: á par
tir del referido punto de partida 36 
Redirán cien metros al E. y se Ü- 
Jará la 1.' eriacaj à los trescieutos 
^stros al N. de esta se fijará la 2.*; 
* doscientos metros de esta di- 
fsecion 0. la 3.*; á los seiscientos 
^eiro3 de esta en dirección S. la ] 
^^^ i®® doscientos metros al E, la j 

yá los trescientos metros de i 
®6Ía en dirección N. se encontrará ’

1 quedando así formado un 1 
ectángmo de las doce perteneu- ■ 

que se solicitan. *
Ha consignado al mismo íiem- 

P® la cantidad de seieuta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
^^malidades de la ley, por decreto 

d hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2,’ del 
artículo 15 de las bases generales 
para la naeva legislación de minas.

Córdoba 17 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1767.
ORDEN PUBLICO.

Los Alcaides, empleados de Or
den público y Guardia civil, proce
derán á la busca de una yegua, 
cuyas señas se espresan á couii- 
Quaciou, estraviada del cortijo da 
Palojo, de la propiedad de D. Ven
tura Benitea y Luque, término de 
Carcabuey, y caso de ser habida la 
remitirán á disposición del Sr. Al
calde de dicho pueblo con la perso
na en cuyo poder se enouentre si 
no ofreciere las garantías nece
sarias,

Córdoba 1,’ de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo ds la Loma. 
Señas.

Una yegua cerrada, con su ras
tra, pelo castaño,careta, algo lunan- 
ca, sin hierro y su aliada mas de 
la marca.

Ministerio de la Guerra.
Programa para tas oposiciones que 

han de celebrarse con objeto de : 
cubrir las vacantes de terceros ' 
Profesores Veterinarios en la Pe 
oínsuta ó de segundos en Ul
tramar.
Artículo único, Son admisibles 

á las oposiciones que tengan por 
objeto proveer las plazas de Profe

sores deiugreso que vacaren en el î 
cuerpo de Veterinaria militar los j 
individuos en quienes concurran j 
las circunstancias siguientes;

1 .’ Ser español ó naturalizado
2.' Haber cumplido los 20 años 

el dia que se presenten á firmar y 
no haber cumplido los 30.

3.* áer de buena vicia y eos 
tumbreg.

4/ Hallarse en posesión del ti
tulo de Veterinario de mayor cate
goria,

5.® No tenar enfermedad ó de
fecto de los que inutilizan para- el 
servicio militar, ni manos de la 
estatura que prefija la ley de 
reemplazo del ejército.

Y 6.’ Los aspirantes se presen
tarán á firmar ante el profesor ma
yor del cuerpo de Veterinaria mi
litar su la Dirección general de Ca
ballería hasta las cuatro de la tar
de del dia 16 de Mayo del año 
corriente.

Los opositores se atendrán á to - 
do to dispuesto eu el programa 
aprobado por el Presidente del Po- i 
der Ejecutivo de la República en 
5 de Febrero último, y publicado I 
en la «Gaceta» oficial el 19 del * 
mismo. [

Madrid 27 de Abril de 1874.

Tribunal Supremo. !
Sala de lo criminal. i

Eu la villa de Madrid, á 6 de ■ 
Diciembre de 1873, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por Ensebio Muñoz y Mateos con - 
tra la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
esta capital en causa instruida con 
tra el mismo en el Juzgado de Na- ! 

vahermosa por desobediencia grave 
á la Autoridad:

Resultando que á couseoaencia 
del acuerdo del Ayootamiento y 
contribuyentes del pueblo de Cuer
va se subastaron los derechos de va - 
ríos artículos de consumo, y se dis
puso que los que se dedicaran á la 
expendieion se con cortasen con lo# 
rematantes, imponiendo ciertas pe
nas pecuniarias y decomiso A los 
que faltasen á estas determinacio
nes y reincidiesen: todo lo cual me
reció la aprobación del Gobernador 
de la provincia en 7 do Julio 
de 1871;

RcBultando que los recur rentes 
denunciaron á la Municipalidad de 
dicho pueblo á Eusebio Muñoa co
mo expendedor que no se había 
querido concertar, y confesado el 
hecho por este, le fuá impuesta la 
multa decretada, y por haber rein
cidido se declaró el oomiso de los ar
tículos que expendía:

Resultando quo habiendo acu
dido al Gobernador de la provincia, 
si bien este al principio lo facultó 
para seguir expendiendo con tal 
que satisfaciese los derechos de ta
rifa, á reclamación del Ayunta
miento dejó sin efecto este permiso, 
y subsistentes los rematas y condi
ciones á consecuencia de ellos im
puestos à los expendedores;

Resultando que á pesar de esto 
Muñoz continuó vendiendo y se ne
gó á oonoertarse, por lo que se for
mó la oportuna causa, en la que, 
sustanciada por sos trámites, dictó 
sentencia la referida Sala confir
mando la del Juez, qae declaró que 
los aelos ejecutados por el reo coas- 
tituian el delito de desobediencia 
grave á la Autoridad, sin oirc uns- 
tancias apreciables, y condenó A 
Muñoz idos meses y un dia de
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arresto, multa de 200 písoías, ac- . 
cesorias y costas: í

Resultando que contra esta ’ 
sentencia se ha interpuesto á nom- j 
bredel procesado,recurso de casa- j 
eion por infracción de ley, que se í 
fundó en los casos 3.’ y 53' del ? 
urt. 798 de la ley de Enjuicia- * 
miento criminal, designando como ¡ 
infringidos; 5

1/ Los artículos I.“ y 27B del • 
Código penal, porque se calificó de i 
desobediencia grave lo que no pa- | 
suba de leve: j

Y 2.° Las circaostancias 7." y 
8/ del 9.“, porque ano en el caso 
de que mereciese la desobediencia 
la calificación de grave, debieron 
apreciarse las dos circuntanciar 
atemautes da obcecación y defen
sa de derecho legítimo, ó imponer- 
e la pena del artionlo antes citado 

en el grado mínimo, y no en el 
medio aplicado en la sentencia:

Resaltando que admitido el re
curso se pasó á esta Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, 
donde ha sido sustanciado en 
forma:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D Alberto Saetías:

Considerando que, con arreglo 
á lo dispuesto en los casos 3.“ y 5.* 
del art. 4? de la ley de casación 
criminal, es esta procedente cuan
do dados los hechos consiguados y 
admi tides en la sentencia se cometa 
error de derecho en la calificación 
del delito, y cuando presupuestos 
los hachos se cometa error de de- . 
recho en la calificación de las cir
cunstancias agravantes, atenuan
tes ó de exención de responsabi
lidad: 1

Considerando que de los hechos 
consignados y admitidos como pro
bados por la Sala de lo criminal de 
la Audieocia de esta capital apare
ce que Eusebio Muñoz desobedeció ! 
gravemeoteá la Autoridad munici- 1 
pal y administrativa del pueblo de 
Cuerva, negándose con repetición 
á satisfacer los derechos que con 
arreglo à subasta aprobada por la ; 
Autoridad civil de la provincia de- | 
bia abonar por expeuder algunos j 
artículos da consumo, llevando su 1 
(jbstiuaoioa hasta el extremo de que | 
ge le multase unay otra vez con 1 
arreglo á lo acordado en las condi- j 
clones de dicha subasta; y por úl- 1 
timo, desconociendo las órdenes de ? 
la citada Autoridad superior civil, J 
que cerciorada da la exactitud de j 
los hechos confirmó la subasta y 1 
dejó sin efecto la suspension que 
habia acordado en favor del pro- ? 
cesado; j

Considerando que al declarar la ’ 
Sala sentenciadora de grave la des- i 
obediencia del Eusebio, y ai hacer j 
caso omiso de ha circunstancias \ 
atenuantes 7/ y 8/ del art 9/, ■ 
que no consta de modo alguno que .

concurrieran en el hecho, no ha in
fringido el art, 275 del Código pe- ■ 
nal vigente, ni inourrido en el error ; 
do deroeho á que se refiero el re- 1 
carrente en los Cí303 3.” y S? del j 
artículo que cita; i

Fallamos que debemos decía- ; 
rary declaramos no haber lugar 
al recurso que contra la sentencia 
dictada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Madrid en 1:’ de 
Marzo de este año interpuso Euse’ 
bio Muñoz, al que condenamos en 
las costas; y diríjaso á dicha Sala 
por el conducto debido la corres
pondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, 
que 30 publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legislativa,» pasándose ai efec
to las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y 11 rajamos 1 
—Sebastian Gonzalez Nandin.— ’ 
Manuel León.—Miguel Zorrilla. | 
— Manuel Almonací y Mora. —An
tonio Valdés Alberto Sentías.—Die
go Fernandez Cano.

Publicación — Leída y publica
da fuá la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Alberto Santias, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 1 
eatándoee celebrando audiencia pú- ' 
blica en su Sala de lo crímiual 
el día de boy, de que oartifico co- 1 
mo Secretario de la misma. Í

Madrid 6 de Diciembre de 
1873.—Licenciado Bartolomé Ro
driguez de Rivera.

En la villa do Madrid, A 23 de 
Enero de 1874, en el recurso de ea. 
sacioa por infracoion de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Foz Calanda 
contra la senteaoio que dictó la Sa
la de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza en causa que se si. 
guió à instancia de dicho Ayun
tamiento en el Juzgado de Castello - 
le contra Manuel Sancho y Aviño 
por calumnia.

Resultando que el expresado 
Ayuntamiento dirigió al Juzgado 
antedicho oficio acompañando uo 
escrito dirigido á la expresada Cor
poración por Manuel Sancho y Avi
ño, en el que protestaba contra el 
repartimiento da arbitrios munici" 
pales, por cuanto se habla oculta
do riqueza ea perjuicio de las con
tribuyentes jon consentimiento del 
Municipio; porque las reclamaciones 
hechas contra dicho reparliuiiento 
no constaban en los expedientes, y 
por otros particulares que la ex
presada Corporación consideraba 
Calumniosos para ella, así como pa
ra la Junta de mayores contri
buyentes:

Resultando de las pruebas prac
ticadas por e^ prooesado que en el 
pueblo de Foz Calanda existen dos 
hornos de tinajas y varios de ca

charrería que no figuran en los 
amillaramieatos ni en la certifica
ción librada por la Admíaistraoion, 
habióndose hecho asimismo una 
Ocultación dal tiempo empleado en 
la fabricaciáu de aceite en los mo
linos da esta clase correspnu.lientos 
al distrito municipal:

Reauitando que formada causa 
á virlud de Ia expresada denuncia 
y sustanciada por sus trámites, la 
Sala ántes referida dictó sentencia 
absolviendo libremeoto y con pro- 
nunciaraiontos favorables á Manuel 
Sanohoy .Avino; dedar-audo que oí 
hacho denunciado no coastiiuia de- 
Uto, viciosa la denuncia dirigida 
contra aquel, y coa lañó en costas á 
la Corporación municipal con reser
va al procesado de la acción de que 
se creyese asistido, y maadaado q ua 
36 extrajera el correspondiente tes
timonio para proceder à loquacor- 
respoudiese eo justicia contra el ex
presado Aj’untamieuto por oculta
ción de riqueza imponible;

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombro 
del referido Ayuntamiento recurso 
de casación por infracción de ley, 
que se fundó en el caso 2.’ del art, 
798 de la ley de EuJnieiamiefite cri- 
rainai, designaado corno infringidos 
los artículos 467 y 479 dri Código, 
penal, eu virtud de que no se califi
có y penó como delito, siéndolo por 
naturaleza y sin que eircunstanoias 
posteriores impidiesen panario, el 
heoho comprendido ou la Januncia 
que presentó ante el Juzgado;

Visto, siendo Poueote el Magis
trado D. Francisco Armesto;

Considerando que para que sea 
procedente el recurso de casación 
por infracción de ley contra una 
sentencia definitiva, fandáadolo 
en el caso 2.“ del art. 798 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, es im
prescindible que se derive de los ha
chos admitidos por la Sala senten
ciadora, á la que exclusivamente 
compete la apreciación de las prue
bas. coma asi está declarado por 
este Tribunal Supremo en reitera
das sentencias que forman jurispru
dencia constante:

Considerando que en la senten
cia dictada por ia Sala de lo crimi 
nal de Zaragoza contra la cual se 
ha recurrido, ee consigna como he 
cho evidente que el procesado ha 
probado cumplidainente la oculta
ción Verificada por el Ayunta
miento de Foz Calanda relativa á 
una parte de la riqueza dal pueblo 
en el repartimiento de contribucio
nes, sobre lo cual hablan producido 
una queja á la misma Corporación 
municipa’, haciendo para elío uso 
del derecho que para tales recla
maciones tiene tod) vecino con- 
tribuyeob.;

Consid ; _ : < joi consecuen
cia, que la infracción alegada por 

al recurranía uo está comprendida 
su el caso 2." fiel artículo 798, coa 
referencia á los arlícu¡os'-Í67 y 470 
de! Código, que sólo tienau aplica
ción cuando la calumnia aparees 
justificada, pero de ningún modo 
cuando, como en el caso presente, 
queda exento de responsabilidad el 
que ha probado loa hoohos impu
tados;

Visto el art. 831 en sa p.tr- 
rafo final;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso Je casación 
interpuesto en nombre del Ayuo- 
tamiento de Foz Calanda y asocia
dos, con imposición de las costas y 
con pérdida del depósito (ionstitui- 
do en la forma que determina el 
art, 83ó de la ley de Enjuiciamien- 
to erimioal: comunlquese esta re
solución al Tribunal soateaciador 
para los efecíoj consigaiantas:

Así por esta nuestra se.ntencia, 
que se publicará a;i la <0 mala de 
Madrid»é insertará en ¡a «Colec
ción legislativa,» pasándoseal «fec 
to las copias necesarias, lo prona□- 
ciamos, mandamos y firmamos — 
Manuel María de Basualdo,—Ma 
auel Leon.—Miguel Zorrilla. 
Francisco Armesto —Luis Vázquez 
Mondragon.—Alberto Simias. - 
Diego Fernandez Gano.

Publicación.—Leída j publica
da filó la anterior sautaacia por el 
E.xemo ár. 0. Francisco Armesto, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándosa ealebraodo audiencía pó • 
blica en su Sala da lo criminal el 
dia de boy, de que certifico eomo 
Secretario de la misma.

Madrid 25 de Enero Je 1874.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

En la villa de Madrid, á 1.’ de 
Diciembre de 1(873, en el expe- 
dieote nfim. 2 927 pendiente ante 
Nos sobra .admisión ¿el recurso do 
casación interpuesto por José Puer
to y Campos y Vicente Monferrer y 
Bayo:

Resultando que en 5 de Febre- 
ro de 1871 los referidos Puerto y 
Monlerrer, en union con Francisco 
Campos y Murte, salieron del paa- 

1 blo de Toga, partido judicial da 
■ Lucma, con objeto de cobrar al- 
¡ gunos crédiísa que teniau en pue- 
¡ bios iomediatoá, dirigióndose á Es- 
! padilla y despues á Vallat, donde 
! comieron y estuvieron inda la tar

da, volviendo luaio a Espadilla, y 
1 entre nueve y diez de la noche, 

á^ pesar de las insiancias que les 
hicieron el alcalde y otro vecino 
del último pueblo, .se empeñaron 
en regresar á Toga, como lo verifi
caron los iras j.ínto.3, enconirán- 
dose á la mañana siguiente el ca 
dáver del expresado Campos en el 
camino de Espadilla á Toga, cerca 
ya de esto pueblo, á consecuencia 
de nueve lemones inferidas en di' 
versas parles del cuerpo coq los-
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írumetifo con tun dente noag, y con 
punzante y cortaote otras olguoas, 
de Isa cuales debieron causar la 
niuerte iuatantánea, en vista de 
lo que ae instruyó causa coutra loa 
íueaeionados Puerto y Monferrer 
que eet'ivieron negativos, pero res ■ 
peeto de los cuales se consig-naron 
garios indicios de su participa
ción en el hecho que la Sala sen-, 
tenciadora estimó como graves y 
ooncluyenteg: {

Resultando que la de lo orimi- 
0*1 de la Audiencia del distrito de 
valencia por sentencia de 19 de 
*•11010 de ^873 declaró que el he
cho que dió lugar al proceso consti
tuía el delito de homicidio, siendo 
autores del mismo los acusados Jo- 
®c Puerto y Monferrer, síncircuns- 
'socias apreciables; y vistos los ar
ticulos 419, reglas t.* y 7? det 82 
? Otros concordantes del Código 
PSnal, les condoijó en 15 años de 
■"Oclusión ó oada uno, inderaniza- 
®'0Q de 1.50d pesetas á la viuda dal 
t^sinpos, y demds accesorias.

Resultando que á nombro de 
^’cho3 procesados se ha formalizado 
‘■outra la indicada sentencia recur- 
®°de casación, suponiendo infrin- 
éidoel art, 12 delà ley sobre re- 
turma del procedimiento criminal de 
..7®» POi^ no ooncurrir en los io- 

^teios apreciados por la Sala de la 
Audiencia los requisites y circuus- 
^ucia3 qua dicha disposicton exige 

que constituyan la prueba ie- 
bastante de la criminalidad de 

®8 recurrentes, debiendo también 
®nerse en cuenta que se trataba de 

•“n deiiío grave, y que la sentencia 
P primera ioidadeia fué absoluto- 

lo cual convencia de lo opina- 
‘6 y dudosa (¡líe era la fuerza pro- 
8toria de los indicios en que se 

fundaba la condena:
, Vist'f, siendo Ponente el Ma- 

^tslrado D. Alberto Santias:
Considerando que noes proee- 

^'^ reeureo de casación cuan- 
®® '^^^^PííDfl en contra de las 

^pPeciaciones que la Sala sentencia- ■ 
®''a hace de los hechos queoonsig- i 
® como probados en la sentencia !

facultad que en la Í 
crida Sala existe para dichas 

predaciones; y consistiendo el pre- 
■Re securao en este motivo;

fallamos que debemos declarar 
ad ^'aPAmoí no haber lugar á la ! 
jj/insion del interpuesto por José ; 
ferr^^** ^’ Campos y Vicente Moo- Í 
'hos^'' ^ quienes condena , 
alT ^1° ®® costas; y comuníquesa ■ 
toc ^“"0*1 sentenciador á los elec ; 

correspondientes. i
^’’'^ ®®^^ nuestra sentencia, 1 

^adr^^'^^^’'^^^^ ®® *^ "Gaceta de 
‘■ion ¡ * ^’ ®cÍQ8crtará en la «Uolec- 
hiend^^'^^^*^'^®*” ^^ prouancianios, 

íi^uíamoH.-Sebastian j 
“eRa» Paadín.—Manuel Maria 
Ruel í’^®’.'*?’”^®”^®^ teon.—Mi- ; 
^ais v"^^'*‘^'—Antonio Valdés.— ’ 
^enn „^^qaez Mondragon,—Al- ^ 

, ‘-antías,
^® fué ^^^®®®*®°' — Loida y publica- 

®“^®’‘*®'’ sentencia por el
^’ Alberto Santias, 

®®l6br' 1 ^ ^®^ 'fribunal Supremo. : 
®®^a ®'^‘i^®“cia pública eu ’ 
^®Ï, * '^ criminal eu el dia de 
^^*“'«06 eu^^ cenitieo como Seere- ' 

do Diciembre de 1873. : •^^’^do CárJos Bonet. i

inawiTO
Núm. 1760. 

Alcaldía coasti t aci o aal de 
Valenzuela.

D. Ildefonso Olivan y Gordillo, Al
calde del Ayuutamieato de esta 
villa.
Hago saber: que haUáudoae va

cante la plaza de médico-cirujano 
titular de esta villa, por renuncia 
del que la desempeñaba, y tenien
do presente lo dispuesto en el Re
glamento de 24 de octubre último, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado anunciar por término 
de 30 dias las condiciones bajo las 
cuales se admiten solicitudes á los 
aspirantes, cuyas condiciones son 

1 las siguientes:
| 1.* Las obligaciones del faout- 
5 tativo titular serán cumplir exac- 
| tamente oon lo prevenido en el ar- 
? tiento 3 ” del reglamento de 24 de 
1 octubre de 1873.

2 . También estará obligado á 
residír en esta población y visitar 
sus enfermos dos ó mas veces dia
rias, según lo reclame el estado de 
sus padecimientos.

3 .* Igualmente estará obligado 
á asistir á los heridos que ocurran, 
percibiendo sus honorarios del que 
resulte responsable, pero de aiugun 
modo de los fondos municipales, 
así corno á verificar los reconoci
mientos y declaración de soldados, 
cuando la Ley lo exija, en cuyo 
caso percibirá la retribución legal.

4 .* Reconocerá los cadáveres 
que aparezcan en la población y su 
término, y además practicará las 
diligencias de oficio que ocurran, 
como también espedirá los certifi
cados que previene el artículo 77 
de la ley del Registro civil.

5 .‘ El facultativo visitará gra
tuitamente á cien familias pobres, 
vecinos de la población, por desig
nación del Ayuntamiento y junta 
de asociados.

6 .‘ El mismo facultativo podrá 
obtener un mes de liceacia en todo 
el año para ausentarse á negocios 
propios, y dos por razón de resta
blecer su salud, poniendo de su 
cuenta en uno ú otro caso otro fa
cultativo eu su lugar, con resi
dencia fija en esta villa; y cuya li
cencia no se concederá en tiempo 
de epidemia ó contagio,

7 .‘ La dotación anual det repe
tido facultativo será de dos mil se
tecientas cincuenta pesetas ó sean 
once mil reales, pagados por tri
mestres vencidos, y por los con
ceptos siguientes: cinco mil reales 
del presupuesto municipal, mil y 
ciento que percibirá dei Hospital 
particular de esta villa, y los cua
tro mil novecientos reales restantes 
por razón de igualas ó conciertos 
con el vecindario, siendo de oueo- 

í ta del Ayuntamiento su recau
dación.

8 .' Por último, el coutrato se 
formalizará por dos años, que da
rán principio el día en que se cele
bre la escritura de compromiso.

y p-ca qua llegue à conoci
miento dei público se fija el presen
te en Valenzuela á 27 de Abril de 
1874. —El Alcalde, Ildefonso Oli
van.—El Secretario, Juan Antonio 
Gordillo.

Núm. 1761. 
Alcaldía Constitucional de 

Monturque

D. Rafael de Lara, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que halláiidose ter

minado por esta Junta el reparti
miento formado para cubrir lo que 
á esta villa ha correspondido por 
arbitrio provincial y déficit muni
cipal correspondiente á el presenta 
año económico de 1873 á 1874, se 
encuentra este de manifiesto en ¡a 
Secretaría por término de seis dias 
á fin de que las personas en el 
mismo inscritas puedan ezaminarlo 
y espouer da agravios si los encuen
tran, bien en sus capitales como en 
la aplicación de contribución; en 
¡a inteligencia que trascurrido di
cho término no se oirán reclama
ciones algunas de las que se hi
cieren.

Monturque y Abril 29 de 1874. 
—Rafael de Lara. —El Secretario 
interino, José Martin.

JliUhOm.
Núm. 1756. 

Juzgado de primera Ins
tancia de Aguilar,

Don José Maria Guerrero y Rive
ro.Juez de primera instancia, de 
estí ciudad y su partido etc.
Por el presente loa dependientes 

de la policía judicial se servirán 
practicar cuantas diligencias sean 
precisas y oportunas en busca del 
caballo que fué robado en despo
blado, con armas y de noche, cu
yas señes soo á saber: Cerrado, pe
lo castaño oscuro, manos de la 
marea, entero, rabicano, armiñado 
del derecho y poco menos del iz
quierdo, lucero, cordon corrido y 
bebe , ocupado con algunas beji- 
gas en los menudillos de las ma
nos, sie hierro, con algunas man
chas blancas en el lomo y en log 
costillares; y caso de ser encontrado 
lo remitan á este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder 
estuviere: cuyo hecho se cometió 
en veintin ueve de Diciembre últi_ 
mo en las inmediaciones de Puen

te-Geoil y en la persona de Bartolo» 
mé Arjona Dorado, vecino de Cam
pillo.

Dado ea la ciudad da Aguilar y 
Abril veintiocho da mil oohooien- 
tos setenta y cuatro,— José María 
Guerrero y Rivero.—El actuario, 
Francisco Maria Urbano y Rayas 
Secretario.

Núm. 1759.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
Don Fernando la Calta y Cantero, 

Juez municipal é interino da 
primera ínstauoia del distrito da 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que ea la junta de 
acreedores celebrada en el dia de 
ayer para el nombramiento de Sin - 
dices en el concurso de D. Manual 
Tabares, de este domicilio, han 
resultado elegidos por unanimidad 
de votos los acreedores por derecho 
propio D. Eduardo Alvarez y D. León 
Crespo, en representación esta de la 
casa de Ia señora viuda de Frutos 
Portal y compañía; en vista de lo 
cual por providencia de este dia he 
mandado se les ponga en posesión 
de su encargo y ee haga público al 
nombramieuto en la <Gaoeta de 
Madrid» y periódicos de esta capi- 

; tal, á fin de qua llague á noticia de 
todos los acreedores.

Córdoba veinte y tras de Abrij 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Feraando la Calla y Cautero. — 
El actuario, Manuel Portera y Cá
mara.

Núm. 1762.
Juzgado municipal de 
Cañete de las Torres,

Don Antonio Torrealba y Borrego, 
Juez municipal da esta villa.
Hago saber; Que hatlándose va

cante Ia Secretaría del Juzgado 
municipal de esta villa por falle
cimiento de D. Ildefonso José P re- 
abad qae la vino desempeñando,los 
aspirantes que deseen obtener esta 
plaza presentarán en este Juzgado 
y en el término de quince sus solí- / 
citudes documentadas en la forras 
que está prevenido.

Cañete de las Torres veinte y 
siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro,—Antonio Torreal
ba y Borrego.—Gregorio Ubeda.

Núm. 1763.

Juzgado do primera ins
tancia de Fuente-Obajuna.

En nombre del Presidente del Poder
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Ejôciitivo da la República espa
ñola. -Don Pablo Martínez Oar- 

' rasco, Juea municipal é interino 
de primera instancia e reta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria 

excito el celo de todas las autori
dades civiles y militares para que 
procedan à la busca de las caballe
rías que se espresan á continua
ción y que fueron sustraídas de las 
cuadras donde se hallaban ea las 
inmediaciones de la aldea de la Po
sadilla, la noche del veintitrés al 
veinticuatro del corriente, y de ser 
habidas las remitan à mi disposi
ción cen las personas en cuyo po
der se hallaren si no ofrecieren 
garantías do su legitima adqui
sición.

Dado en Fuente-Obejuna á 

veintiocho de Abril de mil ocho- 
cieatos setenta y cuatro.—Pablo 
Martinez.—Rogelio Zamorano y 
Romero.

Señas de las caballerías.
Una jamenta parda, de cinco 

coartas, con doce años, con la ras
pa del lomo, la punte de las orejai 
y las crines negras.

Un jumento de seis años, ente
ro, negro, de mediana alzada.

La pr mera de dichas caballerías 
aparejada.

' • Núm. 1764.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 

derecha de Córdoba,
Don Raimundo María Gil, Juez de 

primera in; tancia del distrito de 
la dercoha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Mateo de Lunay Durán, 
natural y vecino de Herrera del 
Valle, soltero, de veinticuatro años 
de edad, vendedor ambulante de 
pañuelos, á fin de que dentro del 
término de diez días se presente en 
este Juzgado para ampliar ia de
claración que tiene prestada en la 
causa que seinstruye por las le
siones inferidas al mianio en la no
che del veintitrés próximo pasado 
Marzo; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba veintisiete de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Raimundo M. Gil,—El actuario, 
Manuel Portera y Cámara.

Núm. 1761. 
Dirección General de Ins

trucción pública.
Negociado l.“- ANUNCIO.
Rehalla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Granada la cátedra de Anatomía 

descriptiva y general, dotada con 
el sueldo aouat de tres mil pe- í 
setas, ¡a cual ha do provierse por ; 
concurso con arreglo á Io dispues- j 
to en el artículo 226 de la Ley do ’ 
9 de Setiembre do 1857, y en el j 
2.® del Reglamento de 15 de Ene- 1 
re de 1870, Pueden tomar parte 1 
en este concurso los Gatedrátieos ■ 
supernumerarios de la Facultad j 
y los numerarios de Institute que J 
desempeñen Cátedra de la Faeul- i 
tad y Sección á que pertenece la Í 
vacante, siempre que tengan el ti- i 
tulo oorrespoadiente y lleven por j 
lo menos tres años de enseñanza. j

Los aspirant 33 dirigirán sus so- 1 
licitudes documeotadas al Rector j 
delà Universidad de Granada por j 
conducto del Decano ó Director del ( 
ôstablaeimlento en que sirvan, es ■ 
el jjlazi iinprorugabie de un mes á i 
contarsc desde la publicación de es
te anuncio en la «Gaceta.» |

Según lo dispuesto en el art. 41 í 
del expresado Reglamento, gste ¡ 
anuocio debe publicarse en los «Bo- { 
letines oficiales» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es- 
tablecimieotos públicos de enseñan
za de la Nación, lo’ cual se advierte j 
para que las autoridades respecti- í 
vas dispongan que así se verifique ; 
desde luego sin mas aviso que el j 
presente,

Madrid 22 de Abril de 1874.— j 
Bi Director General, Gaspír Rodri- J 
guez,—Es copia.’—El Rector, Ma
chado.

ÁiSUMIKS,

Papel y sobres. । 
Una caja de papel eou j 

100 cartas y otra con ‘ 
100 sobres se venden ; 
en la Librería del «ida- í 
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando^ núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableció í 
miento se timbra gratis : 
el papel á todo el que • 
lleve una caja. *

Un Bmplezdo cesante qae cuan- ; 
la mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi- ’ 
oistraoion pública, ha establecido : 
cácina para la confección de amí- I 
liaramientoa, repartos de la contri
bución territorisi, matrículas del < 
subsidio industrial, presopuestos ; 
y asuntos municipales y trabajos de ' 
testamentariaa, etc. á precios su ; 
mameote módicos y convenció- j 
nalea. ■

Las corporaciones ó partícula - • 
res que tengan á bien confiarie al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirae á U. Francisco Mártioez, 
calle de* Sol núm. 126,— Córdoba,

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y tje las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
naodo, 31.

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
lús oficinas umnicípales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

BGNEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimienlos de iíeneli'- 
cencía, '^c hallan de ven
ta en la imprenta y hto- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Escrituras te Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados OS.

Novelas completas por cua 
tro reales,

<La Córte fiel Ray bandido,» 
novela hUtórica original de D. 
ton lo de an Martin.

«Los lucendiarios del Alba., 
novela hislórica por D. Anooio 
de San Martin.

«La Gente dú Medía noohe,> 

novela de coaiumbre por D. Ra
món Ortega y Friae.

«Loa Faraantes,* meraoriaa de 
un usoa-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da," novela histórica por Ü. Anto
nio de Saa Martin.

«La Espuela,» Episodio psiao' 
lógico-novelsaco escrita por Jacinlo 
Labaila.

.Paloma y Aguila.» novela es. 
critft por L. Garcia del Real.

«La Ataiá y el René,» por el 
Vizoonde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de Alarcón,

«La oama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo., novela ori
ginal da Consíantico Gil y Luongo.

'fodas éstas obras so venden «» 
la Librería JI DIARIO DE UO L 
DOBA á peseta cada ejemplar.
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Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hoj^s es- 
tendidas por los recinos* 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1^7 i. 
Sc hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer^ 
nando 34.

| Hojas de padrón con 
j arreglo al art. 21 del 
¡ reglamento de 6 de Ma- 
’• yo de 871. Se hallan 

de venta en la librería 
del «Diario de Córdo" 
ba,» San Fernando 3^ 

j y Letrados 18.
S 
i-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Estados para la for** 
¡ macion del amiUara- 
i miento y repartimiento 

delà contribución segno 
! los nnevosmodelosde la 

Administración. íe ha* 
lían de venta en ia ioí* 
picota dd «Diario d*^ 

i Córdoba.»

i <»<S'.HJTxaiTJ 11 ■mu IMWiaPT.MCW.-íWW»**^^?^^

■ Impi’óutí, libr ría y litagraí a dû*

DÍARÍú OIS CORDOBA.
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